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Ambato, 21 de noviembre de 2023 

Sábado 25 de noviembre atiende matriculación 

El Centro de Revisión Técnica Vehicular (CRTV) Ambato, informa a la ciudadanía 

sobre las próximas fechas límite para la matriculación vehicular, con el objetivo 

de evitar recargos innecesarios y garantizar un proceso eficiente. 

Noviembre marca el último mes en el cual los vehículos con dígitos terminados 

en 0 podrán realizar la matriculación vehicular sin recargo de calendarización. 

A partir del 01 de diciembre, todos los vehículos que se sometan al proceso de 

matriculación incurrirán automáticamente en un recargo de USD 25 por 

concepto de calendarización. Esto aplica tanto a vehículos que no realizaron el 

proceso en el mes correspondiente. Además, si no cancelan durante todo el 

año el valor es de $50. 

Es fundamental recordar que el proceso de Revisión Técnica Vehicular (RTV) es 

un requisito previo para matricular. Entre junio y noviembre de 2023, se han 

llevado a cabo un total de 24.300 revisiones técnicas vehiculares y 32.000 

procesos de matriculación.  

A comparación del mismo periodo, en el 2022 se incrementó un 15% de 

procesos que equivale alrededor de 3.500 usuarios, los resultados son positivos 

una vez que la administración municipal amplió los horarios de atención.  

Diariamente se habilitan 100 turnos en la página web y 100 turnos en la ventanilla 

del CRTV, que se entrega al usuario el día que acude a realizar su trámite, en el 

caso que no haya podido generarlo desde la web. 

Los trámites de revisión y matriculación se realizan con normalidad de lunes a 

viernes, de 08H00 a 17H00, ininterrumpidamente. El último sábado de cada mes, 

los usuarios pueden matricular su vehículo sin importar el dígito de la placa de 

08h00 a 16h00.  

“El sábado 25 de noviembre, se habilitará el servicio de matriculación sin 

necesidad de candelarización; es decir, que se atenderá todos los dígitos”, dijo 

Cristina Sánchez, jefa de Matriculación, al tiempo de subrayar que los pagos 

deben realizase 48 horas antes de matriculación vehicular o transferencia de 

dominio, caso contrario el sistema no registrará la información. 
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